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Redacción

Proyecto de Ley de Reforma de la Legislación
procesal para la implantación de la Nueva Oficina
Judicial.

1. Introducción.

Ante el “Proyecto de Ley de Reforma de la Legislación procesal para la implantación de la Nueva Oficina

Judicial”, los Profesores universitarios de Derecho Procesal firmantes consideramos inexcusable, en razón de

nuestra responsabilidad social, expresar la más y hacer llegar a la opinión pública y al legislador nuestra más

honda preocupación.

Sin intereses personales ni corporativos que defender, aunque podrían ser plenamente legítimos, entendemos

que el citado Proyecto adolece, en su conjunto, de graves errores, de los que se derivarían daños irreparables

para nuestra Justicia. De entre esos errores destaca la sorprendente idea, inexplicada e injustificable, de

separar y diferenciar lo jurisdiccional de lo procesal. Derivan de ahí disposiciones muy negativas y carentes,

algunas, de toda racionalidad jurídica.

2. Aspectos más controvertidos del Proyecto.

Aunque prevemos trabajos de análisis pormenorizado del Proyecto, nuestra grave preocupación puede

expresarse, resumidamente, en los siguientes apartados.

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist


Primero.- El Proyecto no es conforme con la exclusiva atribución de la administración de la justicia a Jueces y

Magistrados independientes y contradice lo establecido en la Constitución Española. Administrar justicia

implica dirigir los procesos.
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https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

